
Guayaquil, junio 04 del 2020 

Señor 
Representante Legal de 
TERRY S. A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que he transferido cuatro mil 
acciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar (USD$0.04), cada 
una, de la Cual era propietaria en la compañía TERRY S. A., a favor de la Sra. 
Blanca Carmelina Bravo Palacios. 

Cedo, adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi 
calidad de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de ta compañía. Tanto la 
cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza sólo para fines 
Éícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía TERRY S. A, 

  

Atentamente, 

María Belén Macías Bravo Blanca Carmeliná Bravo Palacios 
CEDENTE CESIONARIA 

CC. 0913592424 CC. 0900939596
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2014 09 01 23 P008226 

              

CAPITULACIONES  MATRI 

QUE REALIZAN LOS SEÑORES 

PABLO GORDILLO SANTOS 

BELEN MACIAS BRAVO. --===--.- Ne Ss 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---======- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, compoarecen: a) El señor JUAN 

PABLO GORDILLO SANTOS, quien declara ser mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

economista, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, b) 

La señorita MARIA BELEN MACIAS BRAVO, quien declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, ingeniera informática en gestion, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes legalmente capaces, a quienes de 

conocerlos doy fe, y comparecen a celebrar esta escritura 

de Capitulaciones Matrimoniales, sobre cuyo objeto están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

las Capitulaciones Matrimoniales, que se otorgan al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Previo a la 

celebración del matrimonio, los comparecientes, señores 

MARIA BELEN MACIAS BRAVO, portadora de la cédula de 

1 
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dadanía número cero nueve uno tres cinco nueve dos 

tro dos cuatro, por sus propios derechos; y, JUAN PABLO 

5 seis, por sus propios derechos, otorgan esta escritura, ambos 

OIE 6 con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

CARGA 7 requiere para esta clase de actos.  SEGUNDA.- 
AB.MARÍA TATANA GARCÍA PLATA, 

sata 8  CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- El objeto de la presente 

9 Escritura Pública de Capitulaciones Matrimoniales, se otorga 

10 al tenor de las siguientes estipulaciones: UNO.- Los 

11 intervinientes convienen separación total de bienes.- DOS.- 

12 Los intervinientes acuerdan que el patrimonio adquirido por 

13 cada uno de ellos, sean muebles o inmuebles, o derechos, 

14 acciones o participaciones, seguirán perteneciendo a cada 

15 uno de ellos, por lo tanto ninguno de ellos tendrá derechos 

16 sobre los bienes del otro.- TRES.- Los intervinientes declaran 

17 que una vez que contraigan matrimonio no se formará 

18 ninguna Sociedad de Bienes, por lo tanto los bienes muebles 

19 e inmuebles, derechos, acciones, participaciones, que se 

20 adquieran durante el matrimonio pertenecerá al patrimonio 

21 personal de cada cónyuge que lo hubiere adquirido, no 

22 otorgando ningún derecho al otro cónyuge. CUATRO.- 

23 Todos los frutos, intereses, créditos, pensiones, cánones, 

24 utilidad, lucro, etcétera, que produzcan los bienes muebles e 

25 inmuebles, derechos, acciones o participaciones; adquiridos 

26 antes o después del matrimonio permanecerán en el acervo 

27 individual de cada cónyuge.- CINCO.- Las donaciones y 

28 herencias que se otorgue a cada cónyuge, comprendan
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2  porticipaciones, deudas, etcétera, parte del 

3 individual de cada cónyuge; sin que el oro GN ds S Sy 

4 adquiera sobre ellos ningún derecho y obligación.- SEÍSo- ES 

5 intereses, frutos, créditos, pensiones, cánones, Utilidad, 

O EanoETON 6 ganancia, lucro, etcétera, que produzcan los bienes que 

DRCAFOGIR 7 hubieren sido heredados yu donados a cada uno de los 
AG-MAMATAJAHA GARCÍA PLATA, 

sitana 8  CónyUges antes o durante el matrimonio formarán parte de 

9 su patrimonio individual. Esto no confiere ningún derecho u 

10 obligación al otro cónyuge.- SIETE.- Los salarios, emolumentos 

11 de todo género de empleos u oficios devengados 

12 durante el matrimonio, serán del cónyuge que los hubiere 

13 generado u obtenido.- OCHO.- En general todos los bienes, 

14 derechos, obligaciones, acciones, participaciones, etcétera, 

15 adquiridos antes o durante el matrimonio, seguirán formando 

16 parte del patrimonio individual de cada cónyuge por lo 

17 tanto no genera Sociedad de Bienes.- NUEVE.- Los 

18 intervinientes pueden disponer de manera libre, espontánea 

19 y voluntaria de los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

20 participaciones, derechos, etcétera, adquiridos antes o 

21 durante el matrimonio sin que se requiera la autorización del 

22 otro, toda vez que los bienes pertenecen exclusivamente a 

23 cada uno de ellos.- TERCERA.- MOTIVO.- La finalidad de la 

24 presente Escritura pública de Capitulaciones Matrimoniales 

25 es no fusionar EL PATRIMONIO DE LOS INTERVINIENTES, y una 

26 vez contraído el matrimonio no se forme la SOCIEDAD DE 

27 BIENES, y de producirse posible divorcio entre los 

28 comparecientes, no haya nada que liquidar entre ellos.- 

u
)



ás los intervinientes declaran que ambos cubrieran los    
    

  

   

stos. de alimentación, vivienda, menaje y cualquier otro 

3, É e de| irelacione con el hogar que ellos establezcan.- Usted 

el Pe eojé Notaria se servirá agregar las demás formalidades de 

Y Sl NÓ para la completa validez de esta Escritura.- (firmado) 

o , Abogada María Sol Molina Plaza, con registro profesional 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA, 

ARCANO número ocho mil ochocientos noventa y tres del Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

ARGMARA TATAHA GARCÍA PLAZA, 
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19 contenido de la declaración hecha, la que de conformidad 

11 con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta 

12 escritura, de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los 

13 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se 

14 afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo la 

15 Notaria de todo lo cual doy fe.- 
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17 

18 ; 

19 RDILLO SANTOS 

20  C.C.N*: 0916447386 

21 

   

22 . 
Mono, Butén Moca Brous 

23 MARIA BELEN MACIAS BRAVO 

24. C.C.N* 0913592424 

=D . 

  

26 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

az



  

HOTARÍA, VIGÉSIMA TERCERA, 
DULCAMTO A Gar aL 

ABG.MAHA TATANA GARCÍA PLAZA, 

HOlABA 

   

Se otorgó ante mí y en fe de ello, con fecha dieciséis de 

diciembre del dos mil catorce, en fe de ello confiero 

este PRIMER testimonio certificado de la escritura 

pública de ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES JUAN PABLO 

GORDILLO SANTOS Y MARIA BELEN MACIAS BRAVO que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, el diesficia ¿ale 
FI - o 

diciembre del dos mil catorce.- LA NOTARIA. ¿45 gos .      
e LA TR 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


